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La semana pasada se votó, en general en
el Senado, un proyecto de ley que regula el
cumplimiento alternativo de penas privati-
vas de libertad. A pesar de
que se ha intentado hacer
creer que el proyecto favo-
rece solo a condenados
con enfermedades termi-
nales, este proyecto per-
mite la libertad de otros
condenados perfectamen-
te sanos o con enfermeda-
des menores.

En efecto, el proyecto ordena la libera-
ción inmediata de los condenados mayores
de 70 años, sin que sea necesario acreditar
enfermedad alguna, cuando la suma de la
edad del condenado y el número de años
que ya cumplió en prisión supere los 80. Es
decir, un condenado de 70 años que ya ha
estado 10 años en prisión debe cumplir el
resto de su condena en su domicilio. Esta
norma permite que una asesina serial como
María del Pilar Pérez o un violador sistemá-
tico de derechos humanos como Miguel
Krassnoff recuperen su libertad tan pronto
esta ley sea publicada en el Diario Oficial.
Permite también que el sicópata de Alto
Hospicio, Julio Pérez Silva, y Mauricio Her-
nández, condenado por el homicidio de Jai-

me Guzmán, recuperen su libertad apenas
cumplan los 70 años. 

En todos estos casos el cumplimiento de
las condenas en el domicilio de los conde-
nados debe ser decretada de oficio por los
tribunales sin que sea requisito acreditar
enfermedad alguna. Como se puede apre-
ciar, esta norma en los hechos deroga la pe-
na de cadena perpetua en nuestro país.

Por si lo anterior no bas-
tara, el proyecto de ley
permite también que cual-
quier condenado, por
cualquier tipo de delito,
sin importar la edad que
tenga, pueda pedir el mis-
mo beneficio si acredita
tener una enfermedad
crónica (asma, diabetes,

hipertensión u otra), que no pueda ser tra-
tada adecuadamente estando en prisión.
Ello, en la práctica, ocurrirá en la gran ma-
yoría de los casos y evidentemente alentará
a intentar exagerar diagnósticos médicos
para obtener tan ansiado beneficio.

La aprobación de este proyecto además
se produjo a pesar de que la Corte Suprema
le advirtió al Senado de severas deficiencias
técnicas del mismo. 

Si lo que el Senado ha querido es tratar la
situación de los enfermos terminales que
están cumpliendo condena y la posibilidad
excepcional de que ellos, en casos califica-
dos, puedan pasar sus últimos días en su
domicilio, dicha situación ya se encuentra
prevista en nuestro ordenamiento: por una

parte, mediante la vía judicial, existiendo
diversos pronunciamientos en ese sentido
de la Corte Suprema, y por otra, mediante
la utilización del mecanismo del indulto
presidencial.

El derecho penal tiene como principales
fines la prevención del delito, y el castigo
cuando el delito se produce. Ambos fines se
ven severamente afectados con el proyecto
que se discute. Es evidente que el poder di-
suasivo del derecho penal se ve disminuido
si la expectativa de una condena de por vida
desaparece, especialmente en personas con
más edad al momento de cometer el cri-
men. Por otra parte, también se afecta el ca-
rácter retributivo de la pena, que es espe-
cialmente importante para las víctimas de
delitos atroces. Cuando el castigo termina
siendo tenue frente al daño producido es el
derecho en su conjunto el que pierde legiti-
midad y con ello se deteriora el pacto social.

Por supuesto, la excarcelación injustifica-
ble de criminales peligrosos también pone
en peligro las vidas de las miles de familias
afectadas por los crímenes perpetrados
contra las víctimas directas.

Finalmente, una encuesta reciente mues-
tra que el 92% de los chilenos se opone a
excarcelar a asesinos y violadores.

Por todas estas consideraciones, noso-
tros, desde nuestras respectivas experien-
cias vitales, hacemos un llamado encareci-
do al Congreso, y especialmente al Senado,
a rechazar este proyecto de ley que se está
proponiendo o cualquier modificación que
pudiese ser introducida. 

Una pésima ley: indulto 
de criminales condenados

“...el derecho penal tiene como principales fines la prevención del delito, y el castigo cuando 
el delito se produce. Ambos fines se ven severamente afectados con el proyecto que se discute...”.

CARLOS GAJARDO

Abogado y exfiscal

KLAUS SCHMIDT-HEBBEL

Economista, padre de Diego Schmidt-Hebbel

SERGIO DIEZ ES EL NUEVO
PRESIDENTE DEL SENADO. El
senador de Renovación Nacional fue
elegido en una confusa sesión,
cuando el compromiso que le pondría
en la testera fue desconocido por
senadores de la Concertación, que se
abstuvieron y no le dieron la mayoría
necesaria de votos. Para evitar una
segunda votación, los senadores
oficialistas, amparándose en un
resquicio reglamentario, propusieron
proclamar a Diez, lo cual fue
apoyado casi de inmediato por los

senadores de oposición. En la imagen, el saliente presidente, Gabriel
Valdés, saluda a su sucesor. 

WASHINGTON. El Presidente Bill Clinton promulgó una polémica
ley que endurece el embargo de EE.UU. contra Cuba para tratar de
estrangular financieramente al Gobierno comunista de la isla. 

TRIUNFA EN ROMA. La soprano chilena Cristina Gallardo-Domâs
debutó en la capital italiana interpretando a Liu en “Turandot”, de
Puccini. Tanto el público como la crítica especializada resaltaron su
desempeño. 
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13 de marzo de 1976

SUSPENSIÓN. La Empresa de
Ferrocarriles del Estado resolvió
terminar en forma indefinida el
servicio de trenes de pasajeros
en toda la red norte.

POSICIÓN BOLIVIANA. 
“Las negociaciones entre Chile y
Bolivia seguirán avanzando”,
declaró el embajador boliviano
tras una reunión en la
Cancillería.
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Un discurso fome

Señor Director: 
A mi edad prefiero un discurso fome y

entendible a un discurso apasionado en
dialecto karamanés. En este último caso se
necesitan traductores.

CLAUDIO O’BRIEN FOURNIES

Discursos y 
medidas concretas

Señor Director:
Las políticas y medidas concretas seña-

ladas por los más altos directivos del nuevo
gobierno, especialmente por el Presidente
Kast, son exigentes en muchos aspectos.

No obstante que al rector Peña le pare-
ció “un discurso poco razonado”, y “para
definiciones gubernamentales, poco”, es
difícil encontrar discursos inaugurales
concretos, aunque tuvieran lenguaje más
florido y una aparente mayor densidad
conceptual.

Una experiencia larga en el sector públi-
co me indica que, si bien se plantearon
propósitos antes que objetivos y metas, es
mucho lo que se pretende, sobre todo en
un plazo corto.

Entre las declaraciones de ministros,
destaco las de las ministras Arzola y Linco-
nao. Son concretas, definen objetivos y
medidas a impulsar.

En todo ese contexto falta la considera-
ción de la viabilidad administrativa (ade-
más de las de índole política y cultural).
Ello es un “desde” si se desea lograr su
implementación. Significa trabajar codo a
codo con la Contraloría, y no dejar sus
vistos buenos para el final. He visto que la
Contraloría facilita el camino, si se hace de
la primera forma.

Una última frase, sobre una columna (de
ayer) de la exministra Orellana. Ella dice
sobre planteamientos que subordinan a las
mujeres “la doctrina dura, tira”; en su
gobierno, ¿eso no ocurrió?

HUGO LAVADOS MONTES

Centro de Políticas Públicas
Universidad San Sebastián

Reconocimiento
público de mujeres

Señor Director:
El primer discurso de nuestro nuevo

Presidente desde La Moneda fue certero y
claro al presentar sus prioridades. Se lo
agradecemos. Sin embargo, lo que no
agradecemos es que haya sido dirigido solo
a los hombres de Chile. 

Más de la mitad de la población es
femenina (Censo 2024) y merece ser
reconocida públicamente como tal en
todas las formas de comunicación. Esa
batalla se ganó hace años (Leyes 19.611,
1999; 20.820, 2015 y 21.120, 2018).

BEATRICE ÁVALOS DAVIDSON

Premio Nacional de Educación 2013

Primer discurso 
del Presidente

Señor Director:
El primer discurso del Presidente de la

República en la Plaza de la Constitución no
es ocasión para exhibir especulaciones
filosóficas, sino para transmitir señales
claras de capacidad de gestión y dirección
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política, cosa que, al menos yo, aprecié el
miércoles. 

La ciudadanía espera hechos y compro-
misos de gobierno más que sesudas elabo-
raciones conceptuales. Por ello, resulta
llamativa la reiterada inclinación de un
importante columnista de su diario a
detectar falencias en el nuevo mandatario,
incluso en instancias que deberían valorar-
se como actos de Estado. Más aún, expre-
siones como “alérgico al discurso razona-
do” o “falta de imaginación lingüística”,
dirigidas a un Presidente recién asumido,
no solo desvían el foco de lo esencial, sino
que constituyen una falta de respeto hacia
la investidura republicana. 

La reflexión intelectual tiene su lugar,
sin duda, pero ceremonias como la vivida
este 11 de marzo exigen, ante todo, demos-
trar liderazgo práctico y responsabilidad
en el ejercicio del poder.

CARLOS MARTÍNEZ CONCHA

Críticas al 
Presidente Kast

Señor Director:
Las críticas, a veces bastante duras, que

se han ido haciendo al Presidente Kast,
desde antes de que empezara su desempe-
ño, recuerdan la sentencia de Oscar Wilde
de que lo que más cuesta perdonar al
prójimo no son sus defectos, sino sus
virtudes. 

JOSÉ JOAQUÍN UGARTE GODOY

Experiencia como
familia de acogida

Señor Director:
Por razones que no viene al caso profun-

dizar, desde el mes de agosto de 2025 mi
familia se expandió: recibimos dos maravi-
llosos hermanos de 8 y 10 años como
familia de acogida. Por instrucción del
tribunal, fuimos asignados al programa
Familias de Acogida Especializadas, FAE, a
cargo de la Fundación DEM.

Nuestra experiencia con el programa no
ha sido más que lamentable. La dupla
técnica —psicóloga y trabajadora social—
a cargo de nuestro caso se desintegró.
Primero abandonó el caso la trabajadora
social, dejando sola a la psicóloga, por lo
que ella comenzó a realizar el trabajo de
ambas. Luego lo hizo la psicóloga, sin
avisar y sin poder despedirse de los niños,
que ya habían formado lazos de confianza
con la especialista.

La rotación laboral en los programas del
Servicio de Mejor Niñez es lamentable. Sin
duda que existen responsabilidades com-
partidas entre el servicio y la Fundación
DEM. Estamos frente a casos graves de
vulneración de derechos en menores. Para
niños y niñas con traumas y dolores que se
arrastran por años, formar lazos de con-
fianza y abrirse a recibir ayuda es funda-
mental, pero con esta rotación se vuelve
una tarea titánica.

La situación es más compleja cuando se
constata que hoy en Chile se institucionali-
zan más niños que los que nacen. Estamos
frente a una epidemia de vulneración de
derechos.

Las familias de acogida somos, por
tanto, fundamentales. Sin embargo, mu-
chas veces el amor no basta y la guía
especializada es un pilar esencial.

Por su intermedio busco instar a las
nuevas autoridades a que tomen cartas en
el asunto y procuren que las entidades

ejecutoras de programas prioricen el
bienestar de niñas, niños y adolescentes,
garantizando condiciones laborales dignas
para los profesionales y continuidad de las
intervenciones. Volver a comenzar una y
otra vez con profesionales también expone
a los niños a una revictimización constante
de la vulneración que sufrieron.

De lo contrario, habremos cambiado una
crisis de infancia (Sename) por otra (los
programas del nuevo servicio).

JOSÉ MARÍA DEL PINO

Periodista

Smiljan Radic,
Pritzker 2026

Señor Director:
Pasamos del Chile, país de poetas, en el

siglo XX, al Chile, país de arquitectos, en el
XXI.

MARCELO SAROVIC

Arquitecto

Reconocimiento 
a la arquitectura

Señor Director:
Radic es autor de una obra categórica y

vanguardista, tanto de carácter público
como privado con una fuerte congruencia
teórica y conceptual. Esta se ve comple-
mentada por su rol como impulsor de la
Fundación de Arquitectura Frágil, que
estudia, custodia y difunde arquitectura de
carácter experimental. Además, ha logrado
teorizar acerca del estado de la profesión
mediante sus publicaciones, participando
activamente en la formación de nuevos
arquitectos en el rol de profesor en univer-
sidades de prestigio, principalmente en la
Pontificia Universidad Católica de Chile,
donde se formó. 

Es sin duda un reconocimiento a una
trayectoria sólida, pero también a la arqui-
tectura nacional, que suma ya su segundo
Premio Pritzker, luego de que Alejandro
Aravena lo recibiera hace ya diez años. 

La arquitectura importa, porque ella es
el soporte principal donde ocurre nuestra
vida. Por eso, que esta distinción vuelva a
caer en uno de los nuestros, reafirma que
las cosas se pueden hacer muy bien y con
trascendencia. Los arquitectos en Chile
estamos contentos, otra vez.

GONZALO MARDONES V.

Arquitecto

El rol del arquitecto
Señor Director:
El día de ayer, el connotado arquitecto

nacional Smiljan Radic recibió el Premio
Pritzker de Arquitectura, galardón entre-
gado desde 1979 a arquitectos que desta-
can por la trayectoria, el aporte y el impac-
to de su obra. De forma excepcional, Chile
cuenta hoy con dos arquitectos galardona-
dos —Alejandro Aravena en 2016 y ahora
Radic—, lo que representa un hito notable
para nuestro país y un reconocimiento a
una escuela arquitectónica nacional.

Sin embargo, este premio invita también
a una reflexión más profunda. Smiljan
Radic ha señalado en diversas ocasiones
que el arquitecto ha perdido relevancia en
la función política y estructural de las
ciudades. La arquitectura, que alguna vez
fue central en la toma de decisiones sobre
el espacio público y la vida urbana, se ha
ido disipando de los debates políticos que

dan forma a nuestras ciudades.
El Pritzker de Radic debiera ser, enton-

ces, no solo una celebración, sino una
oportunidad. Una invitación a que Chile
recupere el rol del arquitecto como actor
fundamental en la construcción de ciuda-
des más habitables y con identidad. Reco-
nocer la excelencia de nuestra arquitectura
en el mundo exige, como contraparte, que
le demos a esa disciplina el lugar que
merece en casa.

MAX VILLASECA

Arquitecto

Plazos en el SEA,
buen primer paso

Señor Director:
Que el gobierno entrante haya partido

ordenando cumplir los plazos legales en
reclamaciones del Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA) es una señal política
relevante: no promete atajos, promete
gestión. Resolver 51 recursos pendientes y
destrabar inversión por US$ 16.300 millo-
nes puede significar más obras, crecimien-
to y empleo.

El instructivo fija máximos de 90 días
para atrasos, 30 días hábiles para nuevos
recursos y 60 días hábiles en el Comité de
Ministros, tiempos que debieran cumplirse
siempre. Cuando el Estado no respeta los
plazos erosiona confianza y empuja a
empresas y comunidades a la única salida
que sienten efectiva: tribunales. Y ahí
perdemos todos, porque la judicialización
eterna genera incertidumbre.

Asimismo, debe haber una agenda
pública sobre la capacidad y gestión del
SEA, estándares de motivación de las
resoluciones y participación temprana que
reduzca conflictos posteriores. En simple:
certeza jurídica no es “aflojar reglas”; es
que los actos del Estado sean previsibles,
fundados y oportunos.

CARLOS ZEPPELIN

Vicepresidente
Consejo de Políticas de Infraestructura

¡Qué ejemplo!

Señor Director:
Rindo homenaje a una de las figuras que

mejor representan e interpretan el verda-
dero sentimiento republicano. Rindo home-
naje al Embajador Emérito, don Mariano
Fontecilla de Santiago Concha, quien, a sus
101 años, allí estaba, “al pie del cañón”, en
su puesto de trabajo, en funciones protoco-
lares, en el Congreso Nacional para la
transmisión del mando. ¡Qué notable! ¡Qué
ejemplo!

ARMANDO JARAMILLO LIRA

Abogado

Acoger, proteger,
promover e integrar

Señor Director:
Las medidas antimigratorias del Presi-

dente han marcado la jornada de toma de
mando. 

Ya que la figura de José Antonio Kast y
su equipo de gobierno tienen un marcado
compromiso cristiano, me parece pertinen-
te recordar las palabras que el Papa León
hace suyas en la exhortación apostólica
Dilexi te: “la respuesta al desafío planteado
por las migraciones contemporáneas se
puede resumir en cuatro verbos: acoger,
proteger, promover e integrar […] (esta es)

una ocasión que la Providencia nos ofrece
para contribuir a la construcción de una
sociedad más justa, una democracia más
plena, un país más solidario, un mundo más
fraterno…”.

Todos estamos de acuerdo en que deben
tomarse las medidas más adecuadas para
garantizar la seguridad nacional. Pero
estas políticas no deben perder nunca una
perspectiva humana, solidaria y caritativa.

BERNARDO PACHECO BLEICHNER

Cientista político

Concierto 
de AC/DC

Señor Director:
Asistí recientemente al concierto de

AC/DC en el Parque Estadio Nacional,
pagando una entrada de cancha de
$100.000. La experiencia, sin embargo,
distó mucho de lo que cabría esperar de un
evento de esa magnitud.

La señalética para llegar a los secto-
res era deficiente y en varios casos
estaba mal ubicada, lo que generaba
confusión desde el ingreso. Los accesos
resultaban poco claros y producían
estancamientos constantes de público.
A esto se sumaba una seguridad prácti-
camente inexistente: fue evidente ver a
muchas personas ingresar sin que se les
controlara la entrada.

Dentro del recinto, la situación no mejo-
raba. La visibilidad desde gran parte de la
cancha era mínima, y el sonido, deficiente.
Además, en los accesos a la cancha se
instalaron rampas que generaban peligro-
sos cuellos de botella absolutamente
innecesarios para la circulación de miles de
personas.

La sensación general era la de un evento
notoriamente sobrevendido. Todo indica
que la productora, DG Medios priorizó
cuánto podía maximizar la utilidad por
entrada por sobre algo básico: la seguridad
del público y la calidad de la experiencia de
un concierto.

Eventos de esta escala requieren están-
dares acordes. Cuando estos fallan, no solo
se deteriora la experiencia de los asisten-
tes, sino que se pone en riesgo a miles de
personas.

MARTÍN GULER FUENTES

Cambio
Señor Director: 
Se van los tatuajes y los piercings, llegan

las corbatas.
PATRICIA ESPEJO

Periodista

No solo en política
Señor Director:
La vida es aquello que sucede entre la

realidad y las expectativas.
DR. ALEJANDRO KOPPMANN

Psiquiatra

13 de marzo de 1926

LIGA DE LAS NACIONES.
Las disputas en Ginebra han
despertado nuevamente una
docena de viejas enemistades
europeas. 

ESTRENO. “El fantasma de la
ópera”, la más apasionante de
las obras del novelista francés
Gaston Leroux, ha sido llevada al
cine de la mano de Universal
Pictures.
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